
El 16 de diciembre de 2016, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el 
que se reforman y adicionan los artículos 61 y 64 de la Ley General de Salud; tal y como a continuación 

se señala:  

 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción V, recorriéndose dicha fracción vigente, para pasar a ser la 

fracción VI del artículo 61; así como la fracción III Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la promoción de la salud 

materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición 

de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la atención 

psicológica que requiera; 

I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual, en mujeres 

embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la promoción 

de la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de las 

condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 

aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la 

detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos 

sus grados; 

V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el desarrollo de la cadera, a través 

del examen clínico en la primera semana del nacimiento, en el primer mes de edad y a los dos, 

cuatro, seis, nueve y doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido de cadera o radiografía 

anteposterior de pelvis, entre el primer y cuarto mes de vida, y 

VI. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar. 

Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-

infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la familia en la prevención y atención 

oportuna de los padecimientos de los usuarios; 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia materna 

y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis 

meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda 

alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, además de 

impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores público y privado; 

II Bis.  Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa en alguno de sus 

establecimientos de salud que cuente con servicios neonatales; 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos y 

las infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 

III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de la displasia en el desarrollo de cadera, durante el 

crecimiento y desarrollo de los menores de 5 años, y 



IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de las parteras tradicionales, para 

la atención del embarazo, parto y puerperio. 

 
Transitorios 

 

Acorde con los artículos transitorios el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación (primero); las acciones que deban realizar los gobiernos Federal y de las 

entidades federativas para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en sus respectivos presupuestos de egresos 
(segundo). 
 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


